
REPUBLICA DEL ECUADOR 1000 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N% 71SEP82 9 0 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 
N2 ADM-151 DE 12 DE JULIO DE 1982 

En ejercicio de las atríbuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO 3 

QUE mediante escritura pública de 14 de junio de 1982; 
celebrada en la Notaría Vigésimo Octava del Cantón Quito, 
se ha constituido la compañía "D.H.L.INTERNACIONAL DEL ECUA 
DOR Ss .A.L”3 

QUE el doctor José María Rumazo Arcos, en su calidad de 
accionista fundador de la compañía, debidamente autorizado ha 

comparecido a este Despacho, para solicitar la aprobación de - 

la constitución de la compañía “DHL INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

S.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres copias certifica - 

das de la escritura pública a que se refiere el considerando 
anterior: 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución N* 406, de 20 de abril de 1982, autoriza 

a la Compañía "MIDDLESTOWN B.V!, de nacionalidad Holandesa, pa 
ra que invierta con el carácter de inversión extranjera direc- 

ta la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SUCRES —--------=- 

(5/243.000.00), en su equivalente a dólares norteamericanos .en 
la constitución de la Compañía "D.H.L.INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

S.A.”; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, con 

memorando N* DICA-82-234, de 8 de julio de 1982,emite informe 

favorable para la constitución de la compañía "D.H.L. INTERNA- 
CIONAL DEL ECUADOR S.A.”; 

QUE el CITIBANX N.A.m ha certificado el depósito en la 
cuenta de integración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes men 

ciíonada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios pa- 

ra su validez: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía "D.H.L. 
INTERMACIONAL DEL ECUADOR S.,A.”", con domicilio 

en la ciudad de Quito y un capital social de QUINIENTOS MIL SU - 
CRES (5/500.900.00), dividido en quinientas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres de-vyalor cada una, de conformidad 

con los tárminos constantes de la escritura pública de 14 de ju-
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sío ás 1982, celebradas anta el Notario Vigásino Octavo dal 
cantón quito. 

ARTÍCULO SKGUNDO.- DISPOREE que el sañor Rotario Vigósina - 
Setavo del Cantón Quito, anote al margen 

de la astráis de la ssarituza pública len 14 de junio de 1992, 
otergada an la Notaria a *n cargo, que se la aprasba en vir- 
tud de la presente Resolución. xi señor Notario sentará ra- 
són ds esta anotación marginal. 

ARTICULO TERECERD.- BISPONER que, de conformidad «0 sl artica 
lo 163 de la Ley de Compailas, ee. iaseriba 

en eli 2egisizo Kercantii del Caatán geíto, «+. el libro corres 
pondiente, esta Resciución y la assorítara pblica de constitu- 
ción ús la compañía "D.K.L.INPERRACIONAL 5SL ECUADOR 5.A.”,au- 

isbradn sl 1á de junio de 1992, en la sotaria Vigúsina Octava. 
Se arachivará una copla de dicha eserítura y ss devolverán las 
restantes, con la rasón de la jasoripeción que ss ordens. 

ARTICULO COARTO.- DISPONES nue se psbligas, por usa sola ves, 
en uno de lo» ,exióédicos de mayor circula- 

ción en la ciniad %e Quito, un satracto de la esecritara públi- 
ea de 1% de junio e 1952, uon le zasón de su aprobación; en- 
tracto qué será slaborado por «sta Caperintendencia y entrsga- 
do pare su publicación, una vor presontada una copia de la es- 
esitara, 003 la casón del sueplisnianto de lo lilgpuerto en la 
¿Fesénte kesoiación. 

E0DAFAIDO,. vuniva el vcxprdientao. 

COBONICUBAR.- PALA y Fixaada só da Superin- 

tendencia de Conpañlas, en Quito, € 13 JUL 1982 

     
lavas Sagtalra, 

DBUPEREITERADASTE ES CORPASIaAN LSCAROADO > 

RI-CA- 
+33. 

q 
Con este fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 736 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

el Registro Ofi 

y seis Julio de 

Jr. Eustado Ga ras 

 


